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MUNICIPIO DE CANALETE
INSTITUCIO EDUCATIVA SAN JOSÉ DE CANALETE
NIT.  No. 812007027 – 6 DANE 123090000301
ACUERDO N° 006
Noviembre 14 de 2019

INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA


Canalete, Córdoba, 12 de mayo de 2026


Señor: 
NICOLAS ARMANDO JARAVA VASQUEZ
E.	S.	M. 


Con fundamento en La Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás Decretos reglamentarios, me dirijo a usted solicitándole que presente Oferta a la institución educativa San José de Canalete, de conformidad con las especificaciones dadas, para el desarrollo del objeto contractual que a continuación se expresa:
1. OBJETO 
La institución educativa, está interesado en recibir propuesta para suscribir contrato de suministros con objeto CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL DEPORTIVO Y PEDAGÓGICO REQUERIDO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, RECREATIVAS, COMPETITIVAS Y DE INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO FÍSICO, MOTRIZ Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA I.E. SAN JOSÉ DE CANALETE.
2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR
	CANT
	DESCRIPCION

	10
	BALON DE MICROFUTBOL SCORE BY GOLTY

	10
	BALON DE BALONCESTO SCORE BY GOLTY

	10
	BALON DE VOLEIBOL GOLTY COMPETENCIA 

	5
	BALON GOLTY N3 VOLCANIX 

	4
	TABLERO DE AJEDREZ PORTATIL 

	2
	MESAS DE PING PONG SPORTFINESS 

	12
	PELOTAS DE LETRAS 

	20
	CUERDAS DE SALTO EN NAYLON 

	6
	BALON SCORE BY GOLTY 

	2
	BOLAS DE SOFTBOL MIYAGI


3. PRESUPUESTO OFICIAL Y FINANCIACIÓN
SIETE MILLONES MIL PESOS ($7.001.000) M/CTE. Incluidos todos los impuestos a que haya lugar, según disponibilidad presupuestal N° 00000000016 de mayo 11 de 2026.

4.  CAPACIDAD JURIDICA
La persona natural o jurídica seleccionada a través de esta modalidad debe presentar los siguientes documentos: 
  Hoja de vida Función Pública con sus respectivos soportes
· Fotocopia de la cédula.
· RUT, que se enmarque en las actividades objeto a desarrollar.
· Si el proponente es persona jurídica además deberá aportar
· Certificado de Existencia y Representación Legal
· Acreditar afiliación y pago a los regímenes de seguridad social, (salud, pensión, riesgos profesionales, Caja de compensación, aportes parafiscales), cuando se esté obligado a ello.
· Certificación bancaria
· Antecedentes Disciplinarios, consultados en la base de datos de la Procuraduría General de la Nación; tanto de la persona natural como de la persona jurídica si es el caso.
· Antecedentes Fiscales consultados en la base de datos Contraloría General de la Nación, tanto de la persona natural como de la persona jurídica si es el caso.
· Certificado de Antecedentes Judiciales, consultados en la base de datos de la Policía Nacional

5.  FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTA

La cotización deberá ser entregada en la rectoría de la institución educativa a más tardar el 13 de mayo (2026).
6.   PLAZO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTADO: 

El plazo de ejecución del contrato será de DOS (02) días, contados a partir de la firma del acta de inicio.
7.   LUGAR DE ENTREGA: 
La entrega objeto del contrato se realizará en las Institución Educativa San José de Canalete, ubicada en el municipio de canalete. 

8.  FORMA DE PAGO.
       El valor total del contrato será cancelado a EL CONTRATISTA por EL CONTRATANTE, de forma parcial y por demanda, una vez se reciba a satisfacción el 100% de los productos solicitados en cada pedido. EL CONTRATISTA emitirá una factura y/o cuenta de cobro por cada pedido a nombre de LA INSTITUCION EDUCATIVA. La factura y/o cuenta de cobro debe indicar claramente el producto comprado, su cantidad, su valor unitario y el total. Se realizará el pago parcial una vez el proveedor haga entrega del producto solicitado y presente la cuenta de cobro y/o factura, acta de recibido a satisfacción expedida por el supervisor, constancia de pago al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales del mes correspondiente.

      9.  GARANTÍAS. 

Conforme a lo previsto en el artículo 87 en consonancia con el artículo 77 del Decreto 1510 de 2013, para este proceso de CONTRATACIÓN no se exigirá póliza. 

Atentamente,
[image: ]


JAVIER PUELLO MERCADO
Rector  
Recibí: ___________________________
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